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PARTE 
'«jiOENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

BSi MÍI. ol HRY y la R E I N A Re-

|tnle(Q. I). G.) y Augusta Real F a -
lília coutiuúau en esta Corte siu 
wedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Por causas de varia índole 
«n ido segrogándose do la inmediata 
Ulural geslióu de las Direcciones gene-
ales difereutes Negociados y orgauismos, 
0Ja continuación, lejos del lugar que 
*h propiamente les corresponde, y entre 
atareas de la Secretaria del Ministerio, 
Krjudicaria notablemente el buen servi-
*• recargando á esta última oíicina con 
* trabajo excesivo, y apartando de 
Vtllas otras el conocimiento de asuntos 

directamente- les interesa. Una Diroc-
B geueral de Contribuciones, que está 
*'»da de dirigir la recaudación y la 
*P*ccióri, y con ésta la estadística, y 

no entiende eu la tramitación de los 
***>rso$ dirigidos contra sus providencias 
^ 0 l ? s ni en la concesión do las dispensas 

trámites y do pagos y de penas eu los 
que le están encomendados, carece 

Mementos que le sou indispensables 
Rj «1 buen desoinpeño de su peculiar 
I m. Por punto general, todo lo que ha 

**r despachado por el Miuislerio, debe 
r*r distribuido entre los Centros directi-

Or8&nizados para preparar y ejecutar 
Cuerdos; y si p 0 r circunstancias es-

, ^ e s ha convenido alguna vez dejar 
» '* acción directa, ó inmediata del 

^ i o i s l r < > algún Negociado, se debe 
v - l l ámente que hayan pasado las 
^ 6 5 que aconsejaron la medida excep-
h ' e rogar ésta á devolver á las cosas 

«atural. 
C 3 l a í r a z o a e s « y respetando es-

^ o s a m e u t e los preceptos legales vi-
¡H no permiten aplicar desde lue-
I * t v g l a g e u e r a i a todos los organismos 

l C l os que 8 e hallan separados de las 

Direcciones, tengo la honra do proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Noviembre do 181)0. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M.. 

Fo ruando Cos Gayón 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Dijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regento 
del Reino; á propuesta del Ministro do 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros; 

Vengo en decrotar lo siguiente: 
Artículo 1.° El cargo de la Sección 

Central de Recaudación queda uni io al de 
Director general de Contribuciones iudi-
reotas. 

Art. 2.° La tramitación de los recur
sos de nulidad contra providencias firmes 
recaídas en expodientes que obren en ofi
cinas dependientes dol Ministerio de Ha
cienda, y la de las solicitudes de condo
nación de multas ó'recargos impuestos 
conforme ¡l las instrucciones y reglamen
tos respectivos, corresponderán en lo s u 
cesivo á las Direcciones generales encarga
das de la administración del impuesto ó 
de los servicios de que se trate, las cuales 
desempeñarán las funciones que el regla
mento de procedimiento administrativo en 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 11S de Abril último atribuye á la 
Secretaria, quedando molificados en este 
sentido los artículos 1S3 y 158 de dicho 
reglamento, el 78 del de 12 de Mayo de 
1888 y demás disposiciones que no estu
vieren conformes con lo prescrito enceste 
Real decreto. 

Art. 3.° Ejercerá las funciones de Se
cretarlo sin voto de la Junta consultiva de 
Moneda un Jefe Administrativo de la¿ Di
rección general del Tesoro designado por 
el Ministro de Hacienda. 

Art. 4.° El Laboratorio Central de 
análisis químico estará entre I03 Negocia
dos de la Dirección general de Contribu
ciones indirectas. 

Art. 8.° Será Secretarlo de la Junta 
creada por la ley de 21 de Diciembre de 
1876, para la adquisición, construcción y 
reforma de edificios públicos, un Jefe de 
Administración de la Dirección general 
de Propiedades, que el Ministro desig-
uará. 

Dado eu Palacio á diez y ocho de No» 
viembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n i s t r o d e H a c i e n d a , 

F e r n a n d o Coa-Gayón 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Confió el Real deoreto de 
l. w do Julio do 1888 la Dirooción del La
boratorio Central á una Comisión de Pro
fesores químicos, creada por otro Real de
creto de 27 de Octubre de 1877 con el ob
jeto do proponer los métodos de recono
cimiento de los alcoholes, procedimiento 
para utilizar los impuros y métodos para 
analizar los vinos destinados á laexporla-
ción. 

Sin duda para dar á aquella Comisión 
fuuciones activas más propias de su com
petencia y más en armonía con la índole 
esencialmente expet imental do las cien
cias físico químicas, se la encargó de la 
parte directiva del Laboratorio Ceutral, 
ampliando asi los borizontes de su misión, 
pero sometiendo también la dirección de 
una dependencia de carácter necesario y 
permanente á uua Comisión creada por 
circunstancias accidentales, que sólo no-
mi nal mente podía suponerse que tuviera 
condiciones de larga duración. 

Las razones que pudieron aconsejar 
aquel régimen han desaparecido. El Labo
ratorio Ceutral presta sus servicios, casi 
exclusivamente, á la Direccióu do Con
tribuciones indirectas, eu los ramos de 
Aduauas y Consumos, y por ello V. M. se 
ha dignado ordenar que vuelva ádopender 
do aquella Dirección, siendo necesario 
darle ahora uua organización estable y 
duradera, la cual requiere personal desig
nado exclusivamente para desempeñar 
el cometido científico de eu cargo y no 
uua Direccióu que, ace deulalmente y 
como distraída de otros importantes tra
bajos, añada á estos los delicados y esen
ciales del Laboratorio. 

Para conseguir este objeto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 18 de Noviembre de 1890. 
SEÑORA: 

Á. L. R. P. de V. M., 
F e r n a n d o Cos-Gayón 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regenta, 
del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Arliculo 1.° El Laboratorio Central de 

análisis químico, que por deoreto de esta 
fecha que la oulrc los Negociados de la 
Dirección geueral de Contribuciones i n 
directas, estará á oargo de dos Profesores 
químicos de reconocida competencia, nom
brados por el Miuisterio de Hacienda, los 
cuales disfrularáu la gratificación anual 
de 3.000 pesetas cada uuo. 

Habrá además un Ayudante, dotado 
con 2.000 pesetas, y dos mozos de Labora
torio, uno con l.i»00 y otro con 1.2U0. 

Art. 2.° Se eutendorá rebajada la par
tida del art. 2.°, capitulo 1.°, sección 8 . ' , 
del presupuesto vigente que fija el impor
te de la* gratificaciones de los Profesores 
y reducida la cifra que se consigna en el 
articulo anterior, á partir del día 1." de 
Diciembre próximo inmediato. 

Art. 3.° La Direoción general do Con
tribuciones indirectas, oyeudo á la D i 
rección del Laboratorio, propondrá al Mi
nistro de Hacienda el reglamento y de
más disposiciones convenientes para la 
ejecnoióu del presente decreto. 

Dado eu Palacio á diez y ocho de N o 
viembre de mil ocbocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Min i s t ro de l i a c l e u d a , 

F e r n a n d o Cos - Gayón 

Reales decretos 

Eu nombro de Mi Angosto Hijo el lU.x 
D. Alfonso X.III, y como REINA Regente 
del Reiuo, atendiendo á las razones ex
puestas y á los deseos manifestados por 
D. Feruaudo Vida, 

Vengo en admitirle la renuncia del 
cargo de Vocal de la Comisión nombrada 
por decreto de 11 de este mes para la r e 
visión do las Ordenauzas generales de la 
Renta de Aduanas. 

Dado eu Palacio á diez y ocho do N o 
viembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n i s t r o de H a c i e n d a . 

F e r n a n d o Cos-Gayón 

En nombr-i do Mi Augusto H¡Jo el R E T 
D. Alfouso XIU, y como REINA Regenta 
del Reino, 
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Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión croada por decreto de 11 de este mes 
para la revisión de l ia Ordenanzas gene
rales de la Heñía do Aduonas á Don 
Joaquín Angoloti, Presidente de la 
Cámara de Comercio de Madrid. 

Dado en Pala?io a dier. y ocho de No
viembre de mil ochocientos noventa. 

HABÍA CRISTINA 
El MlnlMro «le Hac ienda , 

F e r n a n d o Cos-Gayón 

Articulo único. La jubilación de los 
empleados de Correos será forzosa á los 
sesenta y cinco anos de edad, cualquiera 
que sea el número do los do servicios que 
hayan prestado. 

Dado en Palaoio a diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Min i s t r o d e la G o b e r n a c i ó n ! 

Franc i sco Silvela 

MINISTERIO DE LA GORERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Real decreto de 12 de 
Marzo du 1380, que organizó el Cuerpo 
especial de empleados do Correos, dispono 
en su art. 33 que la jubilación do los 
mismos sea voluntaria á los sesenta años 
de su edad y forzosa á los seseuta y cinco, 
siempre que reúnan el tiempo necesario do 
servicios para su clasificación pasiva en 
cualquier grado de la escala. Inspirada 
esta disposición eu el propósito evidente 
de favorecer á los funcionarios de tan im
portante ramo, el Gobierno do V. M. que 
atiende cou la mayor solicitud á los inte
reses de aquellos servidores del Estado 
como premio de sus penosas tareas, no 
propondría eu modo alguno la modificación 
del referido articulo si estuviese en armo
nía con las necesidades y conveniencia 
<le los sorvicios; pero la práctica viene de
mostrando que los de Correos requieren 
una actividad incansable para desempeñar 
con acierto sus rudas y trabajosas funcio
nes, actividad que no puede desplegarse 
en avanzadas edades aun cuando intenten 
suplirla inmejorables deseos. 

Imposible de todo punto resulta que 
funcionarios do sesenta y cinco años de 
edad cumplau-con las exigencias de su 
deber en un ramo cuyas labores son peren
torias y del momento por su índole espe
cial, y no conceden tregua ui descanso á 
los encargados de ejecutarlas. Origínense i 
de esta imposibilidad deficiencias á nadie 
impotable;} puesto que aquellcsen quienes 
concurren aportan al mecanismo postal 
cuantas fuerzas caben eu una naturaleza 
trabajada por el servicio constante y por 
la pesadumbre de los aSos. 

Por otra parte, como el Cuerpo de Co
rreos es de reciente creación, y sns indi
viduos cuasi on totalidad han desempeña
do destinos correspondientes á distintos 
ramos de la Administración pública, es 
muy difícil á la Dirección general conocer 
el conjunto de los servicios que tienen 
prestados á íiu du deducir si reúnen ó no 
las condiciones necesarias para su claslfi» 
«ación pasiva, y el art. 33 antes citado, 
por las cireunstanciaH expuestas resulta 
perfectamente ilusorio. 

Fuudodo en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el bouor de 
«omuler á la aprobación de V. M. el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 18 d« Noviembre de 1890. 

SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., 

Francisco Si lvela 
i > : a " . i n i t j i : i i / / . ¡s i '<j oi'cmo) oín-uoa 

Iieal decreto 
B a * ' A propuesta del Ministro de la Gober

nación; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
BBY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
la U9 &¿oi.u¿luuiiol .Jt'OjK * uuosl^ t neo 

Real orden 

En el expediente instruido en este Mi
nisterio cou motivo de las dudas y dificul
tades á que han dado lugar el examen de 
los Censos electorales de algunas provin
cias, y las consultas formuladas por varios 
Gobernadores acerca de la aplicación de 
los respectivos Censos á las elecclónos de 
Diputados provinciales y de Concejales: 

Resultando que habiéndose oxamiua-
do los Censos de 12 provincias, y adver
tido que en Alicanto y en Madrid los Cen
sos de la capital tomaban por base la di
visión en distritos municipales, y en el de 
Granada la división endistri tos judiciales, 
para formar después las Secciones corres
pondientes de S00 electores como máxi
mum, al paso que en otras capitales sólo 
se había procurado atender al término 
municipal, lo cual habrá de crear obstá
culos cu estas últimas provincias pata He 
var á cabo las elecciones municipales, y 
aun en algunas para las provinciales si las 
Secciones respectivas compreudían elec
tores que no perteneciesen al distrito j u 
dicial donde bubiese correspondido la re
novación bienal de sus Diputados: 

Resultando que consultada la Junta 
central por ol Gobierno de S. M., expoue, 
por lo que se refiere al remedio do las di
ficultades puestas de manifiesto por la 
práctica, que en cuanto á las eleccioues 
provinciales, dondo ocurra lo quo en Va
lencia, en cuyo Censo no se han tenido 
en cuenta las convenientes divisiones, los 
electores do aquellas Secciones electorales 
que pertenezcan á dos partidos judiciales 
se clasifique eu lisias separadas que so 
publicarán en Boletín extraor linario, no 
admitiéndose á votar sino á los electores 
incluidos en la lista de los domicilios en 
el distrito judicial á que corresponda re
novación, y que en cuanto á las eleccio
nes parciales de Concejales, podría seguir
se un procedimiento análogo en aquellas 
Secciones donde bubiera electores domi 
ciliados en distintos distritos munici
pales: 

Considerando que las dificultades sur
gidas en cuauto á elecciones provinciales 
sólo pueden afectar á un corto número do 
poblaciones que, por estar divididas en 
partidos judieíab-8, forman distritos elec
torales diversos, si es que en sus Censos 
respectivos no han teuido eu cueuta esta 
circunstancia, como lo haubecbo las J u n 
tas provinciales de Madrid y de Granada: 

Considerando que los remedios pro
puestos como inmediatos por la referida 
Junta para las capitales que se halleu en 
el caso indicado de dificultades de Censo 
en las elecciones provinciales, son de fácil 
aplicación, auu dentro del breve plazo 
que resta para llevarse á cabo estas elec
ciones: 

Considerando que no siendo aún cono
cida por el Gobierno la manera cómo se 
han confecciouado los Censos de la In
mensa mayoría de las provincias, no es 
posible apreciar hoy cuantas son las Juntas 

provinciales que han dejado de seguir el 
ejemplo de las de Alicante y Madrid, 
dondo aparece formado ol Censo de la ca
pital sobre la base de los distritos munici
p a l .' . ! U I j« 

Considerando que ante la diversidad 
de criterio seguido en la formación dol 
Censo, por lo que se observa que unas 
Juntas provinciales han previsto que e! 
Censo había de servir para las tres elec
ciones do Diputados á Cortes, de Diputü-
dos provinciales y de Concejales y han to
mado por base el distrito municipal para 
la división en Secciones electorales; otras 
que sólo han tenido en cueuta los dis
tritos judiciales, y otras, por último, 
quo sólo se han preocupado de 1& di 
visión de los electores del término mu
nicipal en Secciones de '100. se impone 
la necesidad do estudiar detenidamente 
este punto para resolver con madurez y 
acierto la aclaración que convenga dar á 
las leyes y disposiciones vigentes, á fin de 
que en lo sucesivo so pueda aplicar en la 
confección del Censo el sistema que resol
te más en armonía con el espíritu y los 
propósitos del legislador: 

Considerando que esta es una'cueslión 
qu-- fácilmonto ha podido pasar inadvertida 
á las Juntas ante la premura y angustiosos 
plazos con que hahiajdc procederse para la 
formación del Censo, si había de estar 
terminado para poderlo aplicar á las elec
ciones provinciales fijadas en el plazo im
prorrogable «leí 7 do Diciembre próximo, 
señalado por la ley; 

Y considerando quo la práctica y con
ducta observadas por la Juntas provin
ciales de Alicanto y Malrid demuestra 
con los hechos que el Censo puedo, sin 
trastorno do la organización municipal y 
provincial, y adaptándose eu un todo á la 
legislación orgánica electoral de Diputa
dos á Cortes, responder á las necesidades 
y exigencias de las tres elecciones, man
teniéndose la unidad dol mismo, siu que 
sea preoiso ni indispensable, ante detalles 
nimios, practicar una nueva formación de 
distritos electorales municipales y provin
ciales, porque sena alterar la constitu
ción do más de 6.000 Ayuntamientos, 
transformando fundamentalmente la esen
cia y modo ile ser de las Diputaciones yde 
los Ayuntamientos, y sustituir la base fija 
y de relativa estabilidad que parala orga
nización de estos últimos y para determi
nar el número do los Concejales y de los 
distritui llamados á intervenir en elec
ción -s parciales por vacantes extraordina
rias señalan los artículos 3o, 30 y párra
fo segundo del art. \1 de la ley Muuici-
pal, con la base movediza y anualmente 
variable do ¡as Secciones electorales; 

S. M. la RKINA Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo el REY D. Alfonso Xll l 
(Q. D. G0» y de couformldad en lo subs
tancial con lo propuesto por la Junta cen
tral del Censo, se ha servido dispouer: 

1.° Que ea las capitales de provincia 
donde resulten oledores de uua misma 
Sección, que por pertenecer á distintos 
distritos Judiciales deben ejercer su dere
cho eu la próxima renovación los unos, 
mientras quo los otros deban aguardar 
para ejercerlo á la siguiente, se resuelva 
por esta vez la dificultad del Censo elec
toral, especificando cuáles son I JS electo
res de dichas Secciones que están domici
liados dentro del distrito judicial á quo 
corresponde la renovación, y cuáles los 
otros que tienen su domicilio en distrito 
judicial distinto. 

Una vet hecha esta clasificación de 

electores en listas separadas, 
del número do cada elector 

blecida por el decreto -le adapta"?* 
admitiéndose á votar sino á los $j¡L D° 
incluidos eu la lisia d<* lo-; lorníciliád** 
en el distrito judicial á que corr^pond* 
elegir. La remisión de estas lisias p¿ r j 
Juntas provinciales á los Presidentes d 
las Síeéas, - su exposición al público h ]& 
puerta del local donde se halle, establecí 
do el Colegio, completarán los medios de 
evitar confusión. 

2.° Que cou respecto á las resoluclóne» 
que sean precisas para dar i^uil'rdeni) 
solución ALAS dificultades Üá la p.rpplt 
índole que resulten en las elecciones mu
nicipales, el Gobierno, tan luego como 
disponga de completo conocimiento oficial 
del estado dol Censo en todas las provin
cias, dicte, oída la Junta central delCen-
so, las disposiciones legales convenientes, 
y so venga en lo sucesivo á lomar por 
base uniforme en la formación de los Cen
sos los distritos municipales, puesto que 
la experiencia demuestra que por la cir
cunstancia de que estos distritos rounici. 
pales pertenecen siempre y sin fracción», 
miento á un mismo distrito judicial, to
mándolos como punto de partida de divi
siones electorales, so consigne la unidad 
del Censo y su adaptacióu á los tres órde* 
nes de elecoiones. siu trastorno ni altera
ciones esenciales en el régimen de loa 
Ayuntamientos y de las Diputaciones pro
vinciales. 

Lo que do Real orden pongo en cono
cimiento do V. S. para los efectos opor
tunos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Malrid 23 de Noviembre de 1890. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia deA?. 

Sección de Fomento.—Xeyóciado X* 
No habiendo tenido efeoto, por faltad» 

lidiadores, la subasta intentada en el ¿i» 
18 del corriente mes para el acopió; mi* 
chuqueo do 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme do 1» 
rrotera provincial de Cob.-na á la barí* 
de Paracuellos, esta Comisión protiucUl 
ha acordado, en uso de las atribución** 
que le confiere el art . 08 de su vigent* 
ley orgánica, sacar á pública seul*^»' P°r 

segunda vez dicho servicio, córi arre?'0 

al presupuesto y pliego de condicione* f** 
cultativas y económicas que sirv"**00 

para la primera licitación, las qu« * 

vio hallan de manifiesto eu las oficio*8, 
esta Corporación, Sección y Neg* 1 

arriba expresados. pj. 
El acto se verificará el día 6

 f a 

ciembre próximo, á las dos de la l« r * ¿ ( 

la Casa Palacio de la mism*. 
Santiago, núm. 2, bajo la presiden* 
Excmo. Sr. Gobernador do la previo*'* * 
del Diputado provincial eu quien «I*'* 
delegue. 

Servirán de tipo para la sut*& }* 
precios fijados en ol presupuesto, cuyo»*' 
Porte se calcula en 890 p e s e t a s ! 0 * 
timos. s¿ 

La subasta se verifioará, con &siiie° 
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d , I gotario correspondiente y por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con-
p a c i ó n se in-orta, extendida en papel 8 e -
llsdo de una peseta ó sea de 11.* clase, asi 
c 0 mo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado eo la Caja central de Depósitos ó en 
la de esla Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
gpor 100asciendeá 44pesetas 50 céntimos 
C0 metálico. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
e l remote ampliará dicha garantía hasta 
al 10 por 100, ó sean 89 pesetas. 

El importe á que ascienda dicho servi 
do, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 25 de Noviembre de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de ,que habita 

en enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales 
se saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para el firme de la carretera provincial de 
CobeSa á la barca de Paracuellos, se 
compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estriota sujeción á las condicio
nes fijadas, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda proposición en que uo se 
exprese la cautidaden pesetas y céntimos, 
escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

lo comunicarán á los Inspectores de 
Hacienda, cuando se presenten en sus 
respectivas jnrisdiociones, el presente 
acuerdo. 

Madrid 20 de Noviembre de 1890.=El 
Delégalo de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

RECTIFICACIÓN 

Consignado, por un error de imprenta, 
en ol anuncio de subasta para oontratar el 
suministro «le carne de vaca y carnero 
con deslino á los Establecimientos de Be
neficencia do la Corporación, insertos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, correspondientes al 22 del 
corriente, que loa depósitos en efectos pú
blicos para tomar parte eu dicha licitación 
aólo se admitirán en la Caja de la Corpo
ración hasta las ouoe de la mañana «leí 
día anti'rior al de la subasta, eu vez de 
hasta las tres de la tarde del día hábil au 
terlor al en que teudrá lugar dicha licita
ción, se advierto al público para su cono
cimiento y efectos. 

Madrid 24 de Noviembre de 1890.= 
A. Hosa. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA 1>K MADRID 

Timbre del Estado 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, núm. 270, correspondiente al 
lunes 17 del actual, el convouio celebrado 
por el Gobierno de 3 . ií. con la Compaúia 
Arrendataria de. Tabacos, para la e x p e 
dición de efectos timbrados, y que forma 
parte integrante de la Beal orden de 18 
de Octubre último, los Administradores 
subalternos de Hacienda y las Autorida 
des municipales, doberán pouer en cono
cimiento de esta Delegación la falta de 
surtido en las Expendedurías, entendién
dose que carecen del surtido necesario, 
cuando no tengan efectos bastantes para el 
consumo de ocho días, calculado por la 
cuarta parte de las ventas que hubiere rea
lizado en igual mes del año anterior. 

Madrid 20 de Noviembre de 1890.—El 
Delegado de Hacieuda, Modesto Fernán
dez y González. 

Período electoral 
Publicada eu el BOLETÍN OFICIAL, co

rrespondiente al día de hoy, la convoca
toria hecha por el Excmo. Sr. Goberua lor 
civil de la provincia, á virtud de la facul-
**d qu e i 8 C 0 n c e d e el art. 59 de la ley Pro-
uncial, para el día 7 de Diciembre próxi
mo» esta Delegación ha acordado, en 
c , l D*pl¡miento de lo preveuido en el ar-
tfoulo 65 de la ley de Adaptacióu, inserta 
ftQ el BOLETÍN del miércoles 12 del co 
r r i e n t e . la suspensión de las visitas de 
^•peeción por los impuestos del Timbre 
e Industrial, que se refieran á denuncias 
d e cualquie.-a clase. 

Los Administradores Subalternos de 
hacienda y las Autoridades municipales 

Inspección 
Esta Delegación se considera en ni de

ber de reiterar á todos los funcionarios 
adscritos á las dependencias provinciales 
de Hacienda el cumplimiento de la ley 
de Adaptación para las elecciones de Di
putados provinciales, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL, núm. 272, correspondiente 
al miércoles 12 del actual, llamando su 
atención respecto al titulo VI, en el que 
se consignau, definen y penan las faltas 
y los delitos electorales. 

El deber de los funcionarios en los co-
micios y fuera de ellos, es el de cumplir 
la ley y observar la más rigorosa impar
cialidad. 

Madrid 20 de Noviembre do 1890.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán-
ilez y González. 

A Y U \ T A M Y f » S 
M a d r i d 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta munici
pal eu ol mes de Octubre último, y apro
bado en la sesióu ordinaria do 7 de No 
viembre de 1S90. 

Sesión ordinaria del día 3 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió al sorteo para cubrir 1G 

vacantes de Sres. Vocales asociados de la 
Junta municipal. 

Se acordó quedar enterado de que el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta proviucia 
desestimaba el recurso de alzada iuter 
puesto por D. Autouio Aguirre, contra la 
resolución de la misma Autoridad, que 
fijó el valor de uua finca expropiante para 
la apertura de la calle de Velázque*. 

ídem id. de que la misma Autoridad 
se declaraba iucompetente para resolver 
el recurso de alzada interpuesto por Don 
Valentín de Domingo y Roca, como con 
tratista del suministro da tubería de hie
rro, para la oouducción de aguas en el En-
sanh<\ cintra la resolución de la Alcaldía 
Presidencia, que desestimó la solicitud del 
interesado, en que pedia devolución de 

cantidad descontada como pago de dere
chos reales correspondientes á dicho con
trato, y se fundaba la incompetencia en 
que está reservado á la jurisdicción con
tenciosa, el conocimiento de la interpre
tación de las cláusulas de los contratos. 

Se acordó quedar enterado de que la 
misma Autoridad desestimaba el recurso 
de alzada interpuesto por D. Celestino 
Forcada, contra el acuerdo de este Ayun
tamiento, que rectificó el presupuesto de 
Ensanche para el ejercicio de 1889-90. 

ídem aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mes do Septiembre úlli 
mo, y remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia. 

ídem remitir á la Comisión correspon
diente el expediente de subasta para con
tratar el suministro de carbón y leña á 
las dependencias municipales. 

ídem id. el id. para id. de cebada y 
paja con destino al ganado de la caballe
riza de S. E. 

ídem dar de baja en el padrón de ve • 
cinos de Madrid á Dona Josefa de los Ríos 
Hernández. 

ídem consignar en acta el 'profundo 
sentimiento de la Corporación, con moti
vo del fallecimiento dnl Excmo. Sr. Don 
Francisco de Paula Rius y Taulet, Alcal-
calde que fué de Barcelona, y significar 
por telégrafo á la señora viuda y familia 
dol finado la expresióu del mas sentido 
pésame. 

ídem interponer recurso contencioso-
administrativo contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que impo
nía al Ayuntamiento la obligación de 
pago de haberes á los Médicos higienistas 
desde 14 de Enero de 1889. 

Se acordó autorizar al Sr.Concejal, Di
rector del ramo do alumbrado, para ad
quirir 50 candelabros, con destino á nue
vas instalaciones de alumbrado público 
por gas en ol interior do Madrid. 

ídem reintegrar á D. José Muñoz Gar 
ma la cantidad de 110*76 .pesetas que le 
fueron cobradas de más en un despacho de 
aceite por el fielato del Mediodía. 

ídem designar con el núm. 4 moder
no correlativo uua casa de la plaza de 
Afligidos, propiedad de D. Pablo Peinado, 
y urdenar al Sr. Arquitecto de la Sección 
que proceda á señalar toda la numeración 
correspondiente á dicha plaza. 

ídem aprobar la uumeración designa
da por el Sr. Arquitecto de la Sección, para 
las calles del Cardenal Cisneros y de Lu 
chana. 

ídem designar con el nombre de calle 
de Casto Plasencia la que hoy se conoce 
por callejón de las Minas. 

ídem id. con el nombre de Nielfa la 
calle que tiene su entrada por la de López 
de Hoyos; la situada en sentido inverso á 
aquella, con el de Reoaredo; la que parte 
de esla última en dirección Norte, con el 
de Antonio Pérez, y la que empieza á la 
conclusión de ésta y termina eu el cami
no de Chamartio, con el de Cruz del Rayo. 

ídem id. con el de plaza de la Mon-
cloa la que existe al final de la calle de 
la Princesa, conocida con el nombre de 
plaza de Cánovas. 

Sesión extraordinaria del dia S 
Se acordó quedar enterado de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, trasladando un Real decreto, por el 
que se admitía la dimisión presentada por 
el Excmo. Sr. Duque de Vistahermosa, 
del cargo de Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid. 

ídem id. de otro de la misma Autori
dad, trasladando otro Real decreto, por el 
que se nombraba Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento al Excmo. Sr. D. Faus
tino Rodríguez San Pedro. 

Tomó posesión de su cargo el Excelen
tísimo Sr. D. Faustino Rodríguez San 
Pedro. 

Sesión ordinaria del dia 8 

Se aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior. 

Sé acordó quedar enterado del balance 
de las operaciones de contabilidad hesta 
fin de Septiembre último y publicarlo en 
los periódicos oficiales. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente una comunicación delSr. Teniente 
de Alcalde dol distrito del Hospital, por 
la que solicitaba autorización para proce
der al proyecto de contrato de arriendo 
del piso primero de la casa núm. 110 de 
la calle de Atocha, para instalar en él las 
oficinas de la Tenencia de Alcaldía de di
cho distrito, siendo la duración del con
trato cinco años. 

Se acordó quedar enterado y que pase 
á la Comlsióu cuarta un oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta proviu
cia, trasladando una Real orden dol Mi
nisterio de la Gobernación, por la que se 
aprobaba la permuta acordada por este 
Ayuntamiento del terreno en que se ha
llaba establecida la máquina elevadora 
de las aguas del viajo de la fuente de la 
Reina, en la Montana del Principe Pío, 
por otro de la Compañía del Norte en el 
paseo del Rey. 

ídem pasar con urgencia á estudio de 
la Comisión respectiva una comunicación 
de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
s-' prescindiera del arriendo de los terre
nos llamados de la Elipa, en virtud del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento, por 
el cual se de lican á plautacioues de arbo
lado dichos terrenos. 

ídem qu. dar enterado de quo el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la proviucia 
aprobaba el expediente de ampliación de 
crédito de 46*37 pesetas, solicitadas á 
instancia de D Horacio Ainz Marcaida, 
por la liquidación de réditos de la mitad 
de un ceuso que gravaba la casa núm. 24 
antiguo, 6 moderuo, de la calle do Sau 
Cayelauo. 

ídem conceder ú D. Timoteo Domiugo 
Palacio. Archivero-Bibliotecario de esta 
Villa, jubilado, el haber pasivo de 5.175 
pesetas anuales que le corresponde, previa 
sancióu de la Junta municipal. 

Se acordó couceder al Médico primero 
de la Beneficencia municipal, D. Antonio 
Fernández Carril, la jubilación que soli
citaba, con el haber pasivo anual de 
1.362*50 pesetas que le corresponde, pre
via sanción de la Junta municipal. 

ídem desestimar la solicitud del Fiel 
de primera clase D. Antonio Rodríguez 
Alvares, rolativa á que se acuerde la cla
sificación de haber pasivo que por jubila
ción le corresponda, reservándole la fa
cultad de solicitar pensión de gracia por 
si el Ayuntamiento se sirviese conce
dérsela. 

ídem confirmar en todas sus partes el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento re
lativo á que se ejecuten por la coulrata 
vigente las obras do construcción de ace
ras eu las casas quu eu el interior de Ma
drid carecen de ellas, modificando el pe
dido hecho por el Sr. Ingeniero si el con
tratista insistiese en no ejecutar las obras 
con sujeción á aquél, formulándole en al 
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seutido de reclamar la real ¡¿ación de las 
mismas de dos en dos. 

ídem desistir de la formación del ex
pediente de expropiación forzosa relativo 
á la construcción de la casa números 20 
y 22 de la calle del Noviciado y 4 de la 
de Amaniol, y abonar al propietario 2.244 
pesetas, importe de 18 metros 50 deoíme-
tros cuadrados que resultaron do expro
piación. 

ídem incluir en el primer presupuesto 
ordinario ó extraordinario que se forme, 
orédito suficiente para gratificar á los 
Médicos supernumerarios que prestaron 
sus sorvicios, sin retribución alguna, du 
rante las últimas epidemias. 

Se acordó desestimar la solicitud de 
D. Braulio Molina*, referente ¿ q u e le fue
ran devueltas las 223 pesetas satisfechas 
por derechos de colocación de valla y pri
mera mensualidad en el solar sito en la 
calle de Torrijos, destinado á convento de 
Religiosas Carmelitas Descalzas, y que se 
le eximiere para lo sucesivo del pago del 
arbitrio por la referida valla. 

ídem declarar cesante al Vigilante de 
los Mercados de hierro Vicente Núíiez, y 
nombrar en su reemplazo á Avolino Bau
tista, á quien se abonarán los haberes co 
respondientes al tiempo que viene desem
peñando interinamente el cargo. 

ídem couceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 14 de la callo 
do San Vicente Alta, y abonar al propie
tario 81*71 pesetas, por 493 centimetros 
ouadrados do terreno que so lo expropia. 

ídem construir un absorbedero en la 
plaza de Santa Cruz, contiguo al núm. 3, 
y otro en la calle de Alcalá, esquina á la 
do la Concordia. 

ídem ejecutar las obras necesarias 
para variar las bocas de riego de la calle 
de Alcalá, en el trozo comprendido entre 
la plaza de la Independencia y la casa 
número 91 de dioha calle. 

ídem ejecutar varias obras menores en 
el Teatro Español. 

ídem imponer la penalidad de tres de
rechos, más el natural, con motivo de la 
aprehensión de 35 quintales de carbón 
mineral introducidos sin pago del arbitrio 
correspondiente por el Fielato de Bilbao. 

Sesión ordinaria del día Ib 
Se aprobaron las actas de las sesiones 

extraordinarias y ordinarias anteriores. 
Se acordó quedar euterado de que la 

Superioridad participaba que S. M. el \\ -y 
y en su nombre la Reina Regente, aprobaba 
la modificación del Ensanche de Madrid, 
suprimiendo las calles do Menorca y Fueu-
to del Berro en las manzanas 347, 318,351 
y 352, reduciéndolas á un solar con ob 
jeto de construir el nuevo Hospital de San 
Juan de Dios. 

ídem pasara á la Comisión respectiva 
una proposición suscrita por el Sr. Zo-
/.:>;..I. y firmada por los Sres. Martínez 
Luua y Monasterio, relativa á que »e su-
primau todos los coches que hoy exisleu 
en el Excmo. Ayuntamiento, exceptuando 
el del Exorno. Sr. Alo ti i-, y los dos lla
mados de comisiones, y proceder d la ena
jenación de los referidos cuches, ganado, 
atalaje y demás material afecto á los 
mismos. 

ídem celebrar subasta para adquirir 
150 capotes con destino á los guardias 
de Policía Urbana. 

ídem id. para el suministro de oaños 
y tiestos de barro con destiuo á laa estufas 
y trasplautes de coniferas del ramo de 
Parques y Jardines. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 10 de la trave
sía del Conservatorio, agregándole una 
parcela lindante con él, y de la propiedad 
del Ayuntamiento con fachada á la calle 
de Isabel la Católica, núm. 31, previo pago 
por el propietario de 7.619*40 pesetas, por 
60 metros cuadrados 48 decímetros de la 
parcela de referencia, menos 2*70 decíme
tros de expropiación por la travesía del 
Conservatorio, á 90 pesetas metro. 

Se acordó pavimeutar de madera las 
calles de Sevilla y Peligros y el trozo que 
falta en la del Barquillo desde la de San 
Lucas. 

ídem construir un muro de cerramien
to en el Matadero de vacas, previa subas
ta, que se anunciará con 10 días de anti
cipación. 

ídem segregar de la sección 10, capi
tulo y articulo únicos «Imprevistos y Ca
lamidades» 1.000 pesólas para satisfacer 
las 4.473*37 pesetas qne importan las 
nueve cuentas pendientes de pago por me
didas sanitarias y las de la misma índole 
que puedan producirle. 

ídem admitir la renuncia presentada 
por un Auxiliar de segunda clase de la 
Casa de Socorro del distrito de la Audien
cia, y nombrar provisionalmente su reem
plazo, y la otra vacante que existe en d i 
cha Casa de Socorro. 

Idom admitir la dimisión preseutada 
por un Camillero de Casas de Socorro, y 
nombrar su reemplazo con carácter de 
interino. 

Se acordó declarar cesante á un Auxi
liar de segunda clase de Casas de Soco
rro, y nombrar su reemplazo cou carácter 
provisional. 

ídem nombrar cuatro Practicantes 
agregados del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal. 

ídem id. cuatro Médicos supernume
rarios de id. id. 

ídem admitir la dimisión á un Practi
cante agregado del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal . 

ídem entregar á la madre ó encarga
do de cada alumuo del Colegio de San II-
defouso 25 pesetas para atender á su sub
sistencia duraute la prórroga de vacación 
que vienen disfrutando. 

ídem conceder uua gratificación por 
los servicios que vienen prestando, al Mé
dico, Director y Practicantes de la Casa 
espeoial de Socorro de Vallehermoso. 

ídem aprobar é imprimir el escalafón 
del Cuorpo facultativo de la Beneficencia 
municipal y poner á la venta sus ejem
plares. 

ídem proveer una plaza de Módico de 
segunda de la Beneficencia, y sus re
sultas. 

ídem proceder á la apertura de la calle 
do Miguel Augel, á la del trozo de la de 
Ríos Rosas, comprendido entro el paseo 
de la Castellana y la calle de Santa E n 
gracia, á la do Pouzano entre las de San
ta Engracia y Ríos Rosas, á la de Bretón 
de los Herreros en totalidad y á la de / u r 
bano, en el trozo limitado por la de Ríos 
Rosas y el paseo del Obelisco. 

Se acortó proceder á la apertura de la 
calle de Chamartin, en el trozo compren
dido entre el paseo del Obelisco y la de 
Abascal, y la de Viriato en totalidad. 

ídem aprobar varias bases como medio 
para mejorar la calidad y el precio de las 
carnes que se cousumeu en Madrid. 

Sesión ordinaria del dia 24 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó aprobar los nombramientos 
de Sres. Concejales propuestos por la Al
caldía Presidencia, para representar al 
Ayuntamiento en Juntas y Comisiones 
mixtas. 

ídem que lar enterado de que los se
ñores testamentarios del Excmo. Sr. Mar
qués de Múdela habían douado á ios Asi
los do San Bernardino un coche cama de 
cuatro ruedas para la conducción do en
fermos á los Hospitales, y dar laa gracias 
á los referidos testamentarios. 

ídem nombrar á los iudlviduos pro
puestos por Guerra, en oficio fecha 16 del 
actual, siempre que resulten aptos en el 
examen á que han de sujetarse, declaran
do cesantes á los que provisionalmente 
desempeüau las platas, y nombrar en de
finitiva á los individuos que provisional
mente sirven los destinos declarados de
siertos en el referido oficio. 

ídem destinar á enterramientos de ca
ridad las manzanas dispouibles del cuar
tel 20 del Cementerio del Este. 

Se acordó quedar enterado de que el 
Excmo. Sr. Gobernador desestimaba, por 
improcedente, el recurso de alzada inter
puesto por D. Juan García Montoya, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento, focha 21 
de Febrero último, que le impuso la obli
gación de pagar el impuesto de derechos 
reales de la contrata de menestra y uten
silio cou destiuo al primer Asilo de San 
Bernardiuo en el aíío de 1889 á 90. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á Dona Rafaela Luna 
y Llórente, á su hija y ú Dofía Manuela 
Obases Herce. 

Ídem adquirir de la fábrica de armas 
de Toledo 60 espadas con destino á los 
guardias de Policía Urbana. 

ídem prorrogar la sesión por haber 
transcurrido las horas de reglamento. 

ídem adquirir, previo concurso, 60 re-
volvers con sus fundas, para completar 
el armamento del Cuerpo de guardias de 
Policía Urbana. 

ídem provoer la plaza vacante de Ar
quitecto municipal de la segunda Sección 
del interior y sus resultas. 

ídem admitir la dimisión á un Bom
bero de vi l la , y nombrar provisional
mente su reemplazo. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 8 do la calle 
de Sau Vicente Alta, y abonar al propie
tario 34*84 pesetas, por 268 centímetros 
cuadrados de terreno que se le expropia. 

ídem modificar la rasante de la calle 
del Piamonte, anunciándolo en los perió
dicos oficiales, y si transcurrido el plazo 
de 20 -lías no hubiese presentado protesta 
alguna, conceder licencia para construir 
una casa destinada á picadero on ol solar 
uúmoros 10 y 12 do dicha calle. 

Se acordó ejecutar la obra necesaria 
en las cambijas de la calle de Peligros, 
para evitar las filtraciones que producen 
las arquetas y cañerías del viaje de la 
Castellana. 

ídem ••j'vjotar las obras subterránea* 
para instalar un depósito del ramo de lim
pieza de. pozos n'^'ros y la máquina co
rrespondiente, en terrenos del Embar
cadero del Canal, propios del Ayunta
miento. 

ídem consignar en el arta un expresi
vo voto de gracias á los individuos encar
gados por el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te, de averiguar si por el concesionario 
del teatro Español se habían cumplido las 
cláusulas 9 . 4 , 13 .* y 1 8 / de la escritura 
de concesióu, otorgada el año 1877, por 

el celo y actividad con quo habían de 
' peñado su misión, y aprobar la ü ^ * ' 

compaSia que ha de actuar en d lch 0 \ 
tro en la próxima temporal* de lsoo 9?" 

ídem recurrir en a l /a la contra i 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador J 
esta provincia, reforonte á q u e p r o , * 
rovocar el acuerdo del Ayuntamiento"!* 
denegó 1* solicitud de D. Fernando \ ¿ 
driguez, representante del gremio de coi 
misionÍ9tas y consignatarios de pescado* 
quien pretendía la devolución de los del 
reohos de consumo, satisfechos á la q q 

Irada de dicha mercancía, en el caso do 
que al ser reconocidos en el mércalo re. 
suitasen inútiles por falta de salubridad 

Se acordó consentir la providencia del 
Exorno. Sr. Gobernador de la provincia 
favorable al recurso de alzada interpaes 
to por D. Juliáu Lobato y Garcia y D. José 
García Rodríguez, coutra el acnerlo del 
Ayuntamiento que los declaró cesantes 
del cargo de Aforadores de torcera clase 
y pasar los «xpedientes de referencia ¡í la 
Comisión respectiva, á fin de que coa 
arreglo á derecho, proponga al Ayunta, 
miento las cesantías de los empleados co
rrespondientes para llevar á efe-jtolas re
posiciones de referencia. 

ídem entablar el recurso contencioso-
administrativo contra la resolución de la 
Dirección general de Obras públicas, refe
rente á que debe desestimarse lo dispuesto 
por el Excmo Sr. Alcalde Presidente, res
pecto á que no se exima á D. Valentín 
Domingo Roca del pago del arbitrio mo
ni -ipal sobre los tubos de hierro que des
lina á la conducción de aguas del Lo-
zoya. 

ídem conceder franquicia de derechos 
para los 2.190 quintales métricos de car
bón mineral, que se calcula consume 
anualmente una fábrica de hielo artificial, 
sita en la callo de Feijóo, núm. 3. 

ídem id. para los 1.500 quintales mé
tricos del mismo mineral, que se c.tlcula 
consume en igual periodo una fábrica de 
mosaicos eu la calle del Tutor, núm. 3. 

ídem para 1.300 quintales métricos 
que se calculan de consumo anual eu U 
fábrica do electricidad de la Compañía 
general Madrileña. 

Se acordó declarar que procede el pago 
de dos porciones de terreno expropiado 
para vía pública en la calle de Velázquex, 
y que deducida la quinta parte que es *-!• 
ceder gratuitamente, miden en junto os
tros cuádralos 406 47, quo importan pí
selas 20.911*33; igualmente el pago ¿* 
6.138 pesetas por las edificaciones qu*5 

existían en unos terrenos expropiados, 7 
812457 pesetas por el 3 por 100 de afec
ción on ambas cantidades; asimismo 1» 
adjudicación á la propietaria ó sus here
deros de una paroola de 175*40 metros 
ouadrados, importante 9.036*60 
que los adjudicatarios habrán de satisfa
cer además de las 3.153*02 pesetas, por'* 
quiuta parte de su solar con fachada a 
calle de V ü h n u a v a . debiendo ser carg? 
las 13.70¿'U¿ p io las que de todas «* 
partidas resultan a l a Jo 27.813*60, 
siguada al efecto en la cuenta de r e 3 U . ¿ í ¿ 
atrasos hasta 1887-88, pasando en su 
las 12.141 pesetas 62 céntimos r***".^ 
constituir ingreso del presupuesto a 
nal primero que so forme. * ba»* 

ídem la apertura de las callea de A. ^ 
cal desde el paseo de Santa E " s ' A ' J e S , i , j 
d • la Castellana, Modesto L a f u a a í ? i o a R o -
«1 paseo del Obelisco h ista la de *^bi3CSi 
sas v Alonso Cano desde la fl . ^ ^ r -
hasta la de Ríos Rusa*, debiendo » 
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aparado el oportuno expediente 

Al ¡JÚOPIÓ nombrar el p-rsonal facul
te obras «luí ensanche. 

¿ta p ro c e , J ° 1 ' á l a a P f t r t l " a de la calle 
u G » * c a e n e l l r o z o c o m P ™ a d i d o en-

1

 ] s i ó , Alcalá y Goya. 
\Ar-tn establecer cuatro ahsorbederos 

l f t C í l | !e leí Pacifico, esquina á la do 
f ? á » nrbíeta y ronda de Vallccas. 
j 2sn 

Ídem conceder licencia para construir 
ca-IA en un solar de la calle del Car-

cisneros, bajo las condiciones que 
jrtjjjiau. 

iJoin d-signar con el uúm. 14 provi-
^ajl Jo la calle de Alarcón la casa en 
^tracción propiedad de D. Mauuel do 
RMUIJ» y Urrutia. 

con los números 29 y 31 del pá
ndela Castellana y 11 de la calle del 
IgMpés del Riscal, un hotel construido 
^¡edemente propiedad del Excmo. so-
jjr Conde de Valdelagrana. 

Ide:ii designar con el nombre de J u 
a n Qayarro ia calle nueva que empieza 
í 3 h del Pacifico y termina en el paseo 
l(\t Reina Cristina. 

Sesión ordinaria del día SI 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se asordó conceder al Coucejal señor 

[onde de Piííalver 30 días de licencia. 
ídem autorizar á los Secretarios de las 

TweDcias de Alcaldía de los distritos de 
Palacio y Universidad para que cambien 
respectivamente los deslinos que des-
«penen . 

Se acordó que las proposiciones, pre
notas y mociones quo se formulen por 
IwSrcs. Concejales, tengan lugar después 
Wdespacho de los asuntos que constitu
ía el orden del día. 

ídem aprobar los estados demostrati
v a la distribución ó inversión de fon-
te para el próximo raes de Novierabro por 
««ata de los presupuestos del interior y 
•1 ensanche, y que en lo sucesivo estos 
*Udos &A sometan á la sanción dol Ayun-
Meiito previo dictamen do la Comisión 
aguada. 

ídem quo mientras no se verifique la 
*«trucción do nuevas sepulturas de ter-

clase temporal con capacidad para 
*ta cadáveres se haga el sepelio de seis 
*^veres solamente en ca ia uuo s¡u que 

esto se a'tere la tarifa actual de estos 
^«rramientos. 

Mem aprobar los pliegos de con licioues 
^ las subastas de los arbitrios sobre ga-

de lujo y sobre los perros. 
l' f ! 'u conceder licencia para construir 

*** c a á & en la calle del Factor, núm. 5. y 
^ a a <" al propietario 11.318'10 pesetas, 

•' '1 metros cuadrados y 99 deoimetros 
le expropiau, al precio de 160 pese-

**el metro cuadrado. 
, ^em construir un malecón próximo á 
^cantar i l l a de Sauta Mana do la Ca-

l j ^ e r n C 0 I l c e d e r una gratificación de j 
J3Í Pesetas á los profesores numerarios 

* Beneficencia munioipal que presta-
e l servicio extraordinario de higiene. : 

^ e acordó el nombramiento de un Me
ta e ! U í ' e r u u m e r a r i o con destino á la Casa 
"^ c orro del distrito de la Universidad. 

\ U n a codificación al art. 43 del 
. Q l < 5 r«glameuto del Cuerpo facultativo 

¡p^ Beneuceucia, y la celebración de 
^ l O ü e s para proveer varias plazas de 
*toi** Q U Q 1 ^ . i r i o s terceros vacantes en 

Cuerpo. 
e Q 1 la imposición de una multa con : 

motivo de una aprehensión de cuatro sa
cos de sucedáneo de café y otra por la de 
tres bombonas do boncinas. 

ídem devolver á un interesado 141 pe
setas por importe de los seis céntimos de 
peseta cobrados de más en cala litro de 
alcohol introducido desde 19 de Mayo á 30 
de Junio de IS89. en compensación al pago 
de patentes proyectado oou la Hacienda. 

ídem prorrogar la sesión por haber 
terminado las horas de reglamento. 

ídem pasar á la Comisión de Bnueficen-
cia una proposición encaminada á que se 
depure si el precio de alquiler estipulado 
por el nuevo local donde so ha instalado 
la Casa de Socorro del distrito do la In
clusa, está en relación con el valor de la 
finca, á fin de que ayúdala del personal 
facultativo correspondiente, exaraiuc si 
existe ó no lesión en el precio del nuevo 
arrendamiento, :isi como la forma ó mane
ra de que pueda instalarse eu mejores con
diciones la expresada Casa de Socorro. 

J u n t a munic ipa l 

Sesión del día 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se sancionaron los siguientos acuerdos 

del Ayuntamiento: 
Concedieudo al Archivero-Riblioteca-

rio de esta Villa, Jubilado, el haber pasivo 
anual de o. 175 pesetas. 

Jubilando á un Médico primero de la 
Reneficencia municipal, con el haber pa 
sivo anual de 1.302a30 pesetas. 

Madrid 31 de Octubre de 1390 .» 
R. Salaya. 

.V r - i r ' i u r l n . 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de lidiadores, la subasta intentada para 
el aprovechamiento de los pastos del ter
cer tranzón de la dehesa Carrascal de es
tos Propios, se anuncia la segunda, bajo 
el mismo tifio y con liciones que sirvie
ron para la primera, la cual teudrá lugar 
en las Casas Consistoriales de etda villa 
á los 10 días de la luserción en el BOLETÍN 
OFT.LVL de ia provincia, á las doce en 
punto do la mañana. 

Arganda 17 de Noviembre de 1890.= 
El Alcalde, primer Teuiento, Mariano Sar
dinero. 

rSosKlillu <lol M o n t o 

Para que el Ayuutamienl» quo tengo 
el honor de presidir y Junta pericial de 
esta villa, puedan formar el apéndice al 
ainillaramicnlo que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al aiio econó
mico de 1391-92. se hace preciso que los 
contribuyentes, tanto vecinos comu foras
teros, que hayan experimentado alteración 
en su riqueza contributiva, presenten re
laciones duplicadas y con sello del timbre 
móvil, en la Secretaria de e>te Municipio, 
en el término de 30 días, contados desde 
el de la fecha, cou los documentos que 
justifiquen la trasmisión de dominio, se
gún se disponen en el reglamento de 30 
de Septiembre de 1883. 

Respecto á las variaciones que produz
can alteración en la riqueza imponible 
señalada á cualquiera finca, asi como á 
los ganados, corresponde al Ayuulamien 
to y Juula pericial, sólo informarlas, para 
que la Administración de la provincia 
decreto lo que correspouda. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Pozuelo de Alarcón, Majadahouda, Villa-
viciosa de Odón y Alcorcóo, so servirán 
Uar la publicidad posible al presente 

anuncio, para conocimiento de los contri
buyentes «n este distrito, vecinos de d i 
chos pueblos. 

Roadilla del Monte 24 de Noviembro 
de 1890.=*El Alcalde, Aquilino Sevilla. 
= P o r su man lado, Rafael de la Paliza. 

No habiondo tenido efecto, por falta do 
lidiadores, el arrendamiento en primera 
subasta de los pastos de los montes Pi
nar de Concejo y Sierra del Común, de 
estos Propios, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado celebrar una segun
da subasta el día 2 del próximo mes de 
Diciembre, á las diez de la mañana, en 
la Sala de sesiones de este Municipio, bajo 
el tipo y condiciones que tsirvieron do base 
en la subasta anterior. 

Cadalso 20 de Noviembre de 1890.= 
El Alcalde, Joaquiu Colino, 

O U « I : I 1 M O 

En los días 30 del corriente y 8 del 
próximo mes de Diciembre, á las diez de 
Su mañana, tendrá lugar on la sala de se
siones de este Municipio la primera y se
gunda subasta, respectivamente, para el 
arrendamiento del arbitrio de fiel medidor 
de uso voluntario para el ánodo 1891, bajo 
el tipo de 10.000 pesetas y pliego do con
diciones que so halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Cadalso 20 de Noviembre de 1890.= 
El Alcalde, Joaquín Colino. 

O í \ « * : i W i i i i o l i o l B a j o 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de este pueblo pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien 
to, que ha servir de base para la derrama 
dol repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cul.ivo y panadería para el 
próximo año económico do 1800 á 91, es 
indispensable quo tolos los contribuyen
tes que hallan experimentado alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en término do 13 
días, relaciones por duplicado en el pa
pel correspondiente, acompañada de los 
títulos; advirliendo que pasado dicho 
plazo no so admitirá ninguna. 

Carabanchel Btjo 11 de Noviembre do 
1890 = E l Alcalde, Benigno Diez.=El Se-
crotario, José Huele. 

I ) : i ¿ ? t t t l t t O 

Debiendo procedersepor el Ayuntamien
to y Junta pericial deestalocalidad ala for
mación del apéndice al amillaramiento 
para el próximo ano económico de 1891 á 
92, se hace preciso quo los contribuyentes 
quo hayan experimentado alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el 31 de Diciembre 
próximo, relaciones duplicadas extendi
das con el timbre correspondiente, acom
pañando sus títulos de propiedad, sin cuyo 
requisito, y transcurrido di.mo término, 
no se admitirá ninguna. 

Daganzo 13 de Noviembre de 1890.= 
El Alcalde, Balbino Godin. 

PROYIDEWIIS JUDICIALES 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

SANTANDER 
D. Juan Decampo Rodríguez, Coman

dante de infantoría, Fiscal permanente de 
causas da la Capitanía general de Bur

gos en la plaza de Santander, nombrado 
para la formación del expediento de abiu-
testato del músico Pedro San Antón Expó
sito. 

Hago saber que hallándome instru
yendo el expresado expediente de abintes
tado de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza, en ave
riguación de los herederos del referido 
individuo, que procedente del regimieuto 
infantería de Tarragona, «leí distrito de 
Cuba, falleció en la travesía á bordo del 
vapor correo Ciudad de Satitander, que 
salió dol puerto de la Habana el día 10 de 
Septiembre último. 

Usando de las facultades que me C u n -
ceden los artículos 83 y 185 de la ley de 
Enjuiciamiento militar, ó ignorando quie
nes sean sus pa lres, por ser hijo de padres 
desconocidos el citado músico Pedro Srm 
Antón Expósito, por el presente, llamo y 
emplazo á los parientes dol m h m o , para 
que en el término de dos meses, contados 
desde la publicación de esto edicto en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, ha
gan sus reclamación's en debida forma 
por conduelo de las Autoridades locales 
á esta Fiscalía, los que se consideren con 
dereoho á los bienes del mencionado mú
sico basta el cuarto grado civil; cu la in
teligencia do que de. no verificarlo en el 
tiempo señalado, se procederá á depositar 
los bienes en donde corresponda. 

Dado eu Santander á 11 de Noviembre 
do Í390.«=V.° B . °=E1 instructor, Juan 
Docampo.=Por su mandado, el Secreta
rio, Andrés Pateiro. 

uíísadod de p r i m a r a ins tanc ia 

NORTE 
Eu los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Norte, 
promovidos por D. Agustín Orodoa y Mar
tínez con los presuntos herederos de Don 
José Caballero, sobro que se lo declare 
con derecho á redamar á titulo de acree
dor por alimentos y gistos de entierro dol 
último la cantidad de 3.401 pesetas 30 
céntimos, ha reoai 1'» la sentencia, enyo 
tenor literal del o :cabezamienlo y parte 
dispositiva escomo sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Mad id á 
10 de Noviembre de 1800: el Sr. D. José 
Rodríguez Zapata, Magistrado de Au lleu
d a territorial de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrit-» del 
Norte: habiendo visto estos autos do Jui
cio declarativo do mayor cuantía, promo
vidos por el Procurador D. Fernando Flo
res, en nombro y representación de Don 
Agustín Orodea y Martínez, de esta lo ca
sado, sastre, mayor de edad, defendido 
por el Abogado D. Eduardo Clavijo, todos 
de esta vecindad, contra los presuntos he
rederos de D. José Caballero y Alvarez, 
sobre que 3e le declare con derecho á t i 
tulo de acreedor por alimentos y gastos de 
entierro d d último la cantidad de 3.401 
pesólas 50 céntimo?. 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Agustín Orodea coa derecho á reclamar á 
titulo de acreedor por alimentos y gastos 
de entierro de D. José Caballero y Alva
rez la cantidad de 3.401 pesetas 30 cén
timos. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
se publicará en los periódicos oficiales en 
la forma que previene la ley, lo mando y 
firmo.=4osé R. Zapata.» 

Y para su inserción en la Oacita de 

file:///Ar-tn
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Madrid, y que sirva de notificación á ios 
presuntos herederos de D. José Caballero, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 
12 de Noviembre de 1890. = E l Escribano, 
Donato Toledo. 

UESTE 
D. Laureutino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Norberto Gómez, alias Secarras, natu
ral do San Roque de Rioneira, provincia do 
Santander, cuyas demás circunstancias y 
actuales paradero y domicilióse ignoran, 
asi como las de José Laoni, conocido por 
el Yerno del Tio Pito, para que dentro del 
término de diez días, coutados desde la 
publicacióu de la presento requisitoria 
en la Gaceta y Diario Avisos de Madrid y 
Bolsines de esla provincia y do la de Sau-
tauder, comparezcan en la sala audiencia 
de Cídc Juzgado, sita en el piso principal 
de la casa núm. i de la calle del Ge
neral Castalios de esta Corte, á prestar de
claración de inquirir, pues asi lo he acor
dado en el sumario que contra los mismos 
se instruyen por el delito de lesiones; 
apercibiéndoles que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar en derecho; al pro
pio tiempo, encargo á tolas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura, detención y conduc
ción á la prisión celular en clase de déte 
nidos, comunicados y á mi disposición á 
los referidos Norberto Gómez y José Laoni. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 
1890.=Laureutino Ocampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Ocsto de 
esta capital, dictada con fecha 10 del co
rriente, en el sumario que instruye por 
mu rio natural de Félix García Cerón, 
hijo de Francisco y Manuela, natural de 
Lactante (Graua la), de 70 anos, fontane
ro, casado, que parece habitaba en la calle 
de la Cruz, núm. 31, boardilla, se cita y 
llama por ol presento á Mana N . , esposa 
del iuterfeclo, ú otros parientes del mismo, 
p a n que en el preciso término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcau ante este Juzgado, con 
objulo de evacuar una diligencia urgente; 
apercibidos que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 
1890.=V.° B . °=E1 Sr. Juez, Laurentiuo 
Ocampo.=El Secretario, por mi compa
ñero Villanueva, Andrés Peláez Vera. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en las diligencias de repo
sición de la causa seguila á instancia del 
Procurador D. Félix Fernández Drihuega, 
eu uombre de D. Agustín Pinol contra 
D. Ricardo Sandalio de la Tórnenle, por 
estafa, se cita y llama al querellado señor 
Latorrieute, para que en el término de 
cinco días se presonle eu este Juzgado á 
prestir declaración en la indicada causa; 
apercibido que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Noviembre 
de 1890. = V . ° B.°=Laureut iuo Ocatn-
po .=Kl Socrelario, Audrés Peláez Vera. 

OESTE 
D. Laurentiuo Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción dol Oeste de esta ca
pital. 

Por la presente se cita y llama á José 
Díaz de Mendoza, que habitaba plaza de 
Colón, núm. 3, cuyas demás circunstan
cias no constan, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en este Juz
gado ó eu la prisión celular á responder 
á los cargos que le resultan eu el suma
rio quo contra el mismo se instruye por 
falsedad y estafa. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como militares 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión colular á mi disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de lS90.=Laurentiuo 0.jampo.=El Se
cretario, Eugenio Sarmiento. 

ALCALÁ DE HENARES 
En providencia dictada en este lia por 

el Sr. Juez de instrucción de esla ciudad 
y su partido, se cita por medio del presen
te á Juan Moreno Sáuchez, veciuo que ha 
sido de la Alameda, término do Barajas 
de Madrid, y ouyo actual "paradero se ig
nora, para que el dia 28 de los corrientes 
y hora de las doce do la mañana, compa
rezca ante la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad, para dar principio á las se 
siones del juicio oral y público, acordado 
celebrar en la causa seguida contra Casto 
Masip por disparo de arma de fuego; aper
cibido que do no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares Ib* de Noviembre de 
1890.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de iustruc • 
ción, J. M. Espuñcs .=El actuario, Li
cenciado, Regino V llalvilla. 

SAN LOBENZO DEL ESCORIAL 
D. Ismael Aranda y Navarro, Juez 

municipal é interino de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo dol Escorial y 
su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Golmenarejo Morando, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el improrrogable término de 10 días 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, á la práctica de una diligencia 
eu la causa criminal quo se lo sigue por 
hurto; apercibido que do uo verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto ordeno á todas las Autorida-
des.lautociviles como militares, procedan 
á la busca y captura de Manuel Colmena-
rejo Morando, y caso do ser habido lo con
duzcan á este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 14 de Noviembre de 189o. 
= I smae l Arauda .=El Secretario, Gonza
lo Morouo. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO C0NTENCIOS0-ADNISISTBAT1TO 
SECBETAnÍA 

Eu el pleito promovido por el Licen
ciado D. Ramón García Noriega, á nom
bre de D. Tomás Noriega y Apariciu, c o n 

tra la Real ordeu expedida por el Minis
terio do Hacienda en 30 de Noviembre de 
1887, sobre pago del impuesto de derechos 
reales por la testamentaria de Doña Fel i 
ciana García Rosell, se ha dictado por esto 
Tribunal el siguieute 

uAuto.--Resultando que por auto do 28 
de Septiembre de 1889, so acordó requerir 

al Licenciado García Noriega, para que 
suministrase el papel sellado necesario 
paralas actuaciones; que este requirimien-
to le fué hecho en 5 de Noviembro siguien
te, y que hasta la fecha no ha cumplido 
el mandato do este Tribunal: 

Considerando que este pleito se en
cuentra detenido por m ' s do un año, por 
culpa del actor, y que en tal concepto, y 
con arreglo á los precepto» del art. 95 de 
ley, debe tenerse como aban lonado y de 
clararso caducado el recurso y consentida 
la Real orden que en él se impugna. = 
Visto el art. 95 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888.=Se declara caducada 
esla demanda y couseutida la Real orden 
por ella impugnada; archívese el rollo y 
devuélvase ol expediente gubernativo al 
Ministerio do Hacienda con certificación 
de este auto. Lo acordaron y firman los 
señores expresados al margen, en Malrid 
á 0 de Noviembre de 1890.=Juan de Cár-
denas.=Ange! María D&carrete.=Dámaso 
de Acha .=El Marqués de la Fuensanta 
del Valle.=Cándido Martínez. =Licencia-
do, FranciscoCnbello, Secretario de Sala.» 

Y siendo desconocido ol domicilio del 
Licenciado García Noriega, se ha dispues
to la inserción del auto transcrito en los 
periódicos oficiales, para que llegue á su 
noticia. 

Madrid 115 de Noviembre de 1890.=El 
Secretario de la Sala, Licenciado, F ran 
cisco Cabello.=Es copia. 

Ministerio do Gracia y Justicia 
Dirección general de Establecimientos 

penales 
Autorizada esta Dirección general para 

contratar en pública subasta por tiempo 
do cuatro años, el suministro de víveres 
para los confinados eu el Establecimiento 
penal do Valladolid y su enfermería, se 
anuucia al público que la licitación tendrá 
lugar simultáneamente eu este Centro di 
rectivo y en el local que designe el Ilus-
trisimo Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid, el dia 27 de 
Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se publica en la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento do los lidiadores 
se hace saber que ol citado penal tiene 
1.017 plazas, debieudo dar principio ol 
sutuiuistro el día l." de Febrero do 1891. 

Madrid 20 de Noviembre de 1890.=E1 
Director geueral, Autouio Horuáudez y 
López.=Es copia.=Ei Director geueral, 
A. Hernández y López. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Los Sres. Jefes y Oficiales ó individuos 
de tropa, así como también los soñores y 
señoras que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la Seccióu 2.* 
del Gobierno militar de esta plaza, de doco 
á dos de la tarde, de cualquier dia no fes
tivo, con el llu de recoger documentos ó 
enterarles de asuntos quo les interesa. 

Clase*. —Nombres 
Coronel, Comandante retirado.—Don 

Romualdo Fraile Ochua. 
Tuuieule Corouol, Capitán id.—Don 

Francisco Bermeosolo Urrutia. 
Capitau id.—D. Jaime Grimal Sausó. 
Teniente íd.--D. José Gaharrón Negris 
ídem.—D. Feliciano Vicent Vilar. 
Hem.—D. Quirico López Villalva. 
Auxiliar de sóguuda do Administración 

militar.—D. Jo¿ó Casillas Noriega. 

Guardia civil l i c e n c i a d o . - . ^ . ' 
che/. Fernández. 

Soldado id.- Gerardo Fernández Gi 
ídem.—Antonio Suárez Sánchez * 
ídem.—Carlos Pantoja Gómez. 
I d e m . - E l v i r o Martín, z Escribano. 
ídem.—Simón Gracia Expósito. 
ídem.—Ignacio AguileraOrtiz. 
Paisano.—D. Ramón del Toro. 
Señoras.—Doña Eladia García p ^ 

mino. 

ídem.—Doña Ramona García Gon. 
zález. 

ídem.—Doña Manuela Aznar Matehiea 
ídem.—Doña Amalia López Ortiz. 
ídem. —Doña María Ardanaz Jáuregal 
ídem.—Doña María Rodríguez Pozo. 
Madrid 6 de Noviembre de 1890.=^! 

Coraaudanle Secretario, Federico de \iba. 

F a c t o r í a s mi l i t a res de Madrid. 
Siendo necesario adquirir aceite, pa-

tróleo, carbón vegetal y esparto parael 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se hace saher que el concurso 
para ello tendrá lugar el dia y hora si
guieute: 

Dia b' de Diciembre próximo, á las oaee 
de la mañana. 

El carbón será de encina ó roble, de 
buena calidad, de canutillo, troncoy cepa, 
bien quemado, muy soco, limpio, sita tiro
nes, piedras, tierra ni niuguna otra ma
teria extraña, y sin más cantidad de cisco 
que el 3 por 100 del peso total que se re
ciba, á cuyo efecto se cribará si fuese 
preciso. 

Las proposiciones se haráu por escrito 
y se presentarán muestras del artíoulo. 

Madrid 20 Noviembre de l890.=El 
Comisorio de Guerra, Interventor, Baldo
mcro G. de la Llana. 

Se necesitan para el consumo de esU 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguieutes: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de llor y sal. 
Carbones de hulla y cok. 
Leña de chabasca ,¡ara ó encina. 
Las porsonas quo deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, pre* 
sentarán sus proposiciones á las doce de I» 
mañana del lía 5 de Diciembre próximo 
en la Comisaría Intervención do dicha Fac
toría, acompañando muestras do los mi** 
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él leg»* 
limamente representados. 

Las personas á quienes puedan aljn-
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunicad** 
las aceptaciones de su3 ofertas; y 1&3 e D ~ 
tregas, Ubres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los catorce 
días siguieutes. 

Madrid 20 de Noviembro de 1890-^El 
Comisario de Guerra, Baldomcro G. de • 
Llana. 

Monte do Piedad y Oaja de Ahorros 
de Madrid 

Eu estedia hau ingresadoen la 
Ahorros pesetas 219.013, por 2.070 i u P 0 " 
siciones, de las cuales son uñeras 235 ; 7" 
se hau satisfecho en los días 21, tí ? i $ f 

pesetas 357.333, á solicitud de 553 i m P ^ 
nenies, 201 do ellos por saldo. 2 

Madrid 23 de Noriembre de | 8 9 ¡ W 3 
Director, Braulio Antón R a u í í r e z ^ ^ ^ 
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